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1	Informe de la Asamblea de Radiocomunicaciones (AR-23) a la CMR‑23 (Documento 217)
1.1	La Presidenta de la Asamblea de Radiocomunicaciones (AR-23) señala a la atención de los presentes el Documento 217, el cual contiene recomendaciones e información que podrían resultar de utilidad para las deliberaciones de la Conferencia, en particular, sobre las Recomendaciones UIT-R en vigor, la situación de las Recomendaciones UIT-R incorporadas por referencia en el Reglamento de Radiocomunicaciones, las Cuestiones vigentes después de la AR-23 y, especialmente, una serie de temas que fueron objeto de debate en la AR-23 y que podrían revestir interés para algunos de los puntos del orden del día que la Conferencia tiene ante sí.
1.2	La Presidenta invita a las Comisiones interesadas a tener en cuenta las partes pertinentes del documento a tenor de sus mandatos.
1.3	Se toma nota del informe incluido en el Documento 217.
2	Informes verbales de los Presidentes de las Comisiones (Documento 219)
2.1	La Presidenta de la Comisión 2 declara que su Comisión ya ha celebrado su primera reunión, en cuyo marco ha examinado y aprobado los 104 instrumentos de credenciales recibidos, junto con una solicitud de delegación de poderes. A continuación, invita a las delegaciones que aún no lo hayan hecho a depositar sus credenciales a la mayor brevedad y, a más tardar, el 4 de diciembre de 2023. La última reunión de la Comisión está prevista para el 5 de diciembre de 2023. 
2.2	Se toma nota del informe verbal de la Presidenta de la Comisión 2.
2.3	La Presidenta de la Comisión 3 declara que su Comisión ya ha celebrado su primera reunión, en cuyo marco ha examinado su mandato, el acuerdo con el país anfitrión, las responsabilidades financieras de las Conferencias, las contribuciones de las organizaciones de carácter internacional y de los Miembros de Sector para sufragar los gastos de la Conferencia, el presupuesto y los gastos de la Conferencia, y el estado financiero de la Conferencia a 20 de noviembre de 2023. En su segunda reunión, la Comisión examinará la situación financiera actualizada, la lista de Miembros de Sector no exonerados y el proyecto de informe de la primera reunión. 
2.4	La oradora presenta el Documento 219, en el que se solicita a los Presidentes de todas las Comisiones que proporcionen a la Comisión 3, tan pronto como sea posible, toda la información de que dispongan en relación con decisiones, Resoluciones o modificaciones del Reglamento de Radiocomunicaciones que puedan tener repercusiones financieras sobre los ingresos y los gastos. A ese respecto, recuerda los números 488 y 489 del Convenio de la UIT y el número 92 de la Constitución de la UIT. 
2.5	Se toma nota del informe verbal de la Presidenta de la Comisión 3 y del documento 219.
2.6	El Presidente de la Comisión 4 declara que su Comisión se ha reunido dos veces desde la sesión plenaria anterior y ha concluido el examen de dos cuestiones inscritas en el punto 9.1 del orden del día (Tema C) y la Resolución 427 (CMR-19). Sus conclusiones se han sometido a la consideración de la Comisión 7 y serán objeto de examen en la presente sesión plenaria (Documento 243). Sus Grupos y Subgrupos de Trabajo prosiguen sus deliberaciones sobre temas a menudo complejos y difíciles, incluidos los puntos 1.1, 1.2, 1.3, 1.5, 1.6, 1.8 y 1.11 (Tema C) del orden del día, y el Documento 550. 
2.7	La Comisión no ha podido llegar a un consenso sobre una cuestión, a saber, si varias de las propuestas presentadas en el marco de los puntos 1.2 y 1.3 del orden del día entran dentro del alcance de dichos puntos. El orador ha propuesto que las partes interesadas prosigan sus debates al margen de las reuniones de los Subgrupos de Trabajo, para que estos puedan avanzar con otros temas. Considera que el asunto debe seguir debatiéndose en el marco de la Comisión 4 y sus grupos subordinados. 
2.8	El delegado de la República Islámica del Irán, tras subrayar que el orden del día de la CMR-23 fue aprobado por la CMR-19, afirma que ni el texto ni la redacción de los puntos que lo componen están abiertos a la interpretación de los Estados Miembros. Por ese motivo, y dada la ya de por sí pesada carga de trabajo de la Conferencia, debería evitarse cualquier interpretación de esa índole. El punto 1.3 del orden del día, relativo a la atribución a título primario de la banda de frecuencias 3 600-3 800 MHz, no menciona la identificación de bandas de frecuencias para las IMT y ha sido atribuido por la RPC al Grupo de Trabajo 5A, responsable del servicio móvil terrestre, y no al Grupo de Trabajo 5B, responsable de las IMT. Algunas administraciones han interpretado que el término «medidas reglamentarias» de la Resolución 245 (CMR-19) incluye la identificación de bandas de frecuencias para las IMT, cuando en realidad se refiere a medidas reglamentarias en otros ámbitos. Nada lleva a interpretar que el punto 1.3 del orden del día incluya la identificación de bandas de frecuencias para las IMT.
2.9	La Presidenta coincide con el Presidente de la Comisión 4 en que es mejor seguir debatiendo el asunto en dicha Comisión.
2.10	El delegado de la República Islámica del Irán afirma que, por principio, su delegación podía aceptar con reticencias que el asunto se debatiese en la Comisión 4, pero sólo a nivel de comisión y no en uno de sus Grupos o Subgrupos de Trabajo. Si la Comisión 4 no pudiera resolver la cuestión, esta debería remitirse a la Plenaria.
2.11	Se toma nota del informe verbal del Presidente de la Comisión 4.
2.12	La Presidenta de la Comisión 5 declara que su Comisión ha celebrado tres reuniones y que los tres Grupos de Trabajo creados están avanzando en su labor. La Comisión ha concluido sus deliberaciones sobre tres de los temas incluidos en el punto 7 del orden del día –a saber, los temas D1, D3 y K– y ha sometido los resultados a la consideración de la Comisión 7 antes de su examen por la presente sesión plenaria (Documento 244).
2.13	En respuesta a los comentarios de los delegados de la República de Corea, la Federación de Rusia y Egipto sobre la idoneidad del intenso calendario de reuniones de Grupos de Trabajo previsto para el primer sábado, señala que esas reuniones son necesarias para cumplir el objetivo de presentar todas las contribuciones pertinentes durante la primera semana de la Conferencia.
2.14	La Presidenta solicita a los delegados interesados que consulten directamente a la Presidenta de la Comisión 5 a este respecto.
2.15	Se toma nota del informe verbal de la Presidenta de la Comisión 5.
2.16	El Presidente de la Comisión 6 declara que los distintos Grupos y Subgrupos de Trabajo creados están avanzando en su labor. Ya se han enviado a la Comisión 7 algunos textos relativos a los puntos 2 y 4 del orden del día (Recomendaciones UIT-R revisadas e incorporadas por referencia, y Resoluciones y Recomendaciones de Conferencias anteriores). En cuanto al punto 10 del orden del día (puntos que debe contener el orden del día de la próxima CMR y que se han de incluir en el orden del día preliminar de futuras Conferencias), espera que la revisión de la Resolución 804 (Rev. CMR-19) se concluya próximamente y señala que la siguiente semana proseguirán las consultas con los grupos regionales para determinar los puntos preliminares que deben examinar los Grupos de Trabajo.
2.17	Se toma nota del informe verbal del Presidente de la Comisión 6.
2.18	El Presidente de la Comisión 7 expone el procedimiento de presentación de documentos en primera y segunda lectura. 
2.19	El delegado de la República Islámica de Irán declara que podría estar de acuerdo con el procedimiento planteado, siempre y cuando se diera a los Estados Miembros tiempo suficiente para revisar cualquier modificación realizada en primera lectura que requiriera un examen pormenorizado antes de pasar a la segunda lectura. 
2.20	Se toma nota del informe verbal del Presidente de la Comisión 7.
3	Primera serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en primera lectura (B1) (Documento 243)
3.1	El Presidente de la Comisión de Redacción presenta el Documento 243.
3.2	El Presidente invita a la reunión a considerar el Documento 243.
SUP Resolución 175 (CMR-19), SUP Resolución 427 (CMR-19)
3.3	Se aprueba.
3.4	Se aprueba en primera lectura la primera serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción (B1) (Documento 243). 
4	Primera serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción (B1) – segunda lectura (Documento 243)
4.1	Se aprueba en segunda lectura la primera serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción (B1) (Documento 243).
5	Segunda serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en primera lectura (B2) (Documento 244)
5.1	El Presidente de la Comisión de Redacción presenta el Documento 244. 
5.2	El Presidente invita a la reunión a considerar el Documento 244.
Artículo 11 (MOD 11.44B, ADD 11.44B.3, ADD 11.44C.5, MOD 11.44C, MOD 11.49, ADD 11.49.1bis, ADD 11.49.2 bis); Apéndice 30 (MOD 5.2.10); Apéndice 30A (MOD 5.2.10); Apéndice 30B (MOD 8.17, MOD Apéndice 1 al Anexo 4, MOD 2 C/I Combinada); MOD Resolución 553 (Rev. CMR-15)
5.3	Se aprueba. 
5.4	Se aprueba en segunda lectura la segunda serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción (B2) (Documento 244).
6	Segunda serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción (B2) – segunda lectura (Documento 244)
6.1	Se aprueba en segunda lectura la segunda serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción (B2) (Documento 244).
7	Tercera serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en primera lectura (B3) (Documento 245)
7.1	El Presidente de la Comisión de Redacción presenta el Documento 245.
7.2	El Presidente invita a la reunión el Documento 245.
SUP Resolución 812 (CMR-19)
7.3	Se aprueba.
7.4	Se aprueba en primera lectura la tercera serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción (B3) (Documento 245). 
8	Tercera serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción (B3) – segunda lectura (Documento 245)
8.1	Se aprueba en segunda lectura la tercera serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción (B3) (Documento 245). 
9	Documento sometido a aprobación (Documento 237)
9.1	El Presidente de la Comisión 6 indica que el Documento 237, una nota del Presidente de la Comisión 6 a la Plenaria, se refiere a las propuestas presentadas en relación con el punto 8 del orden del día. Aunque ese punto del orden del día se limitaba a las solicitudes de las administraciones para suprimir sus notas de países o los nombres de países de las notas teniendo en cuenta la Resolución 26 (Rev. CMR-19), se habían recibido propuestas para añadir nombres de países a las notas existentes o para notas totalmente nuevas. Se invita a la Conferencia a confirmar que las propuestas de tales adiciones debían tratarse en las comisiones responsables en relación con los puntos pertinentes del orden del día, según proceda, de conformidad con el Anexo 1 a la Resolución 26 (Rev. CMR-19). Así pues, las propuestas presentadas en relación con el punto 8 del orden del día para añadir nuevas notas de países que no estuvieran relacionadas con un punto específico del orden del día de la CMR-23 no deberían tomarse en consideración. Además, en cuanto a las otras propuestas presentados en el marco del punto 8 del orden del día, se invita a la conferencia a decidir, con efecto inmediato, que no se aceptarán nuevas comunicaciones que contengan propuestas adicionales para la adición de nombres de países a notas existentes durante la conferencia, y a establecer el plazo definitivo de propuestas de supresión de nombres de países de notas existentes expira el viernes 1 de diciembre de 2023 a las 18.00 horas (hora de Dubái). 
9.2	Se aprueba el Documento 237. 
10	Declaración de una delegación 
10.1	El delegado de Türkiye hace la declaración que se presenta en el Anexo A. 
Se levanta la sesión a las 17.05 horas. 

La Secretaria General								El Presidente:
D. BODGAN-MARTIN							M. RAMSI


Original: inglés
ANEXO A
Declaración de la delegación de Türkiye
Sr. Presidente:
Como es la primera vez que Türkiye toma la palabra en esta conferencia, me gustaría felicitarle por su elección y desearle todo el éxito en este empeño. 
Permítame también expresar nuestro profundo aprecio y gratitud a los Emiratos Árabes Unidos por su cálida hospitalidad y por esta excelente organización.
Sr. Presidente, Señoras y Señores:
La población civil inocente de Gaza se ha llevado la peor parte de los ataques indiscriminados de Israel en las últimas seis semanas. El número de muertos supera ya los 13 000, en su mayoría mujeres y niños. La humanidad no ha visto tales niveles de muerte en conflictos armados en la historia reciente.
Creemos que la pausa humanitaria de cuatro días en el conflicto de Gaza es un avance positivo para evitar más derramamiento de sangre. Esperamos el pleno cumplimiento del acuerdo y un aumento de la cantidad de ayuda humanitaria que puede entrar en Gaza.
No puede haber excusa ni justificación para privar a los 2,3 millones de habitantes de Gaza de alimentos, agua, electricidad y combustible.
A pesar de los continuos ataques sobre el terreno, seguimos esperando sinceramente que la pausa humanitaria contribuya a poner fin definitivamente al conflicto actual lo antes posible y a iniciar un proceso hacia una paz justa y duradera basada en una solución de dos Estados.
Apreciamos los esfuerzos de Qatar para alcanzar este acuerdo.
En cuanto a Türkiye, mantendremos nuestros esfuerzos por la paz, el bienestar y la seguridad de nuestra región y más allá. 
Gracias. 
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